
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

U.M.H. No. 11001311000312021-0531 

 

 RECONOCER  personería al abogado JOSÉ ANTONIO MORENO 

ROMERO, para que actúe en representación del demandado, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 Advirtiendo que la parte demandada no ha tenido 

conocimiento del escrito de la demanda, los anexos y del auto 

admisorio, por secretaría procédase a remitir el link del proceso y a 

contabilizar el término para que ejerza el derecho de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 75 HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2022         

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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